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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR a los ejecutados CONSTRUCTORA PUNTA VERDE 
S.A.S. y ANCLAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. ANCOS SA,, por 
emplazamiento (Arts. 293 y 108 del CGP), habida consideración de que se 
encuentra vencido el término previsto por el inciso tercero del artículo 29 del C.P.T. 
y de la S.S., sin que el demandado, se hiciera presente, a efectos de notificarse del 
auto admisorio de la demanda.  
 
En virtud de lo anterior, POR SECRETARÍA PROCÉDASE A REALIZAR LA 
RESPECTIVA INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 
demandada, súrtase la notificación conforme lo dispuesto en la normatividad 
indicada. 
 
SEGUNDO: AGREGAR a autos y poner en conocimiento del demandante, la nota 
devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este 
municipio y vista en PDF 48 de este legajo.  
 

TERCERO: REQUERIR al apoderado actor, a fin de que, se sirva allegar el 

certificado de tradición de los inmuebles identificados con folios de matrícula 

inmobiliaria No. 166-94152, 166-94158, 166-94162, 166-94164, 166-94169; y de 

ser el caso, aclarar si lo que pretende es perseguir los inmuebles antes reseñados 

y a los propietarios de los mismos, con base a la garantía hipotecaria base de esta 

acción.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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